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Condiciones especiales relativas a las comunicaciones por  
correo electrónico 
 
 
Disposiciones especiales 
Las direcciones de correo electrónico de todas las  
personas autorizadas a enviar o recibir correos electrónicos 
en nombre del Banco están estructuradas de la siguiente 
forma:  
nombre.apellido@ubs.com. 

El liente reconoce que el Banco comprueba sólo las direc-
ciones de correo electrónico de los mensajes de correo 
electrónico entrantes. El Cliente deberá informar inmedia-
tamente al banco en caso de que existan motivos para 
sospechar que una tercera persona no autorizada haya 
llegado a tener conocimiento de una dirección de correo 
electrónico y haga un uso indebido del sistema. Además, el 
Cliente reconoce que el Banco procesa los mensajes de 
correo electrónico entrantes durante el horario de apertura 
normal de la oficina. 

El Cliente es consciente de los riesgos siguientes en el 
intercambio electrónico de información: 

 Las informaciones se transmiten de forma no encripta-
da a través de una red abierta accesible a cualquier 
persona y generalmente son accesibles a terceros, por 
lo que puede inferirse la existencia de una relación 
bancaria.  

 Las informaciones pueden ser modificadas por terce-
ros. 

 La identidad del remitente (dirección de correo elec-
trónico) puede ser suplantada o manipulada de cual-
quier otra forma. 

 El intercambio de información puede sufrir retrasos o 
interrupciones a causa de errores de transmisión, de-
fectos técnicos, interrupciones, averías, intervenciones 
ilegales, sobrecarga de la red, bloqueo intencionado 
del acceso electrónico por parte de terceros u otras 
deficiencias de los operadores de la red. 

El Cliente reconoce que las instrucciones importantes de 
contabilización o las instrucciones urgentes no deberían 
remitirse por correo electrónico al banco, dado que no  
puede garantizarse un procesamiento oportuno. 

 
 

Disposiciones generales 
Por la presente, el Cliente declara que el banco queda libe-
rado de toda responsabilidad en relación con el presente 
acuerdo, salvo si mediara premeditación o negligencia gra-
ve. El Cliente asume la responsabilidad por todas las con-
secuencias y los daños que pudieran derivarse de estas 
instrucciones y, en particular, de un uso indebido del sis-
tema de correo electrónico u otro medio de comunicación 
o de la realización de copias de la correspondencia. La 
presente autorización mantendrá su validez mientras no 
sea revocada mediante notificación especial al banco, y 
seguirá siendo válida también en caso de fallecimiento o 
incapacidad del propietario de una empresa unipersonal 
(con arreglo a lo establecido en el artículo 35 del Código 
de Comercio suizo). Los perjuicios causados por la omisión 
de dicha notificación correrán a cargo del Cliente. 

El presente acuerdo puede ser rescindido en cualquier 
momento por escrito por ambas partes. El banco podrá 
comunicar en cualquier momento al Cliente, a través de los 
medios adecuados (también por correo electrónico), los 
cambios de estas condiciones (en particular, los cambios 
de la dirección de correo electrónico del banco). Las nue-
vas condiciones se considerarán aceptadas si no se recibe 
ninguna notificación contraria del Cliente en el plazo de  
un mes. 
 
Por lo demás se aplican las Condiciones Generales y el 
Reglamento de Depósitos del banco. En especial, el Clien-
te acepta que la disposición relativa al foro de competencia 
en las Condiciones Generales del banco es aplicable al 
presente acuerdo. 
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